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GTH-F-062 V10 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2025  

 

Señor (a) 
HECTOR GONZALO ROMERO REY  
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8268927 
Cargo del supervisor Coordinador  
Dependencia Coordinación de Articulación con la Educación Media 
Bogotá 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes diciembre del año 
2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.8268927 del año 2025 

Johanna Paola González Páez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.155.193 de 

2025, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Servicios Financieros en la 

Coordinación de Articulación con la Educación Media, en cumplimiento del Contrato de 

Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se estima como valor máximo de cada contrato la suma de 

DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE ($18.686.780). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Cuatro (04) pagos iguales correspondientes a los meses de septiembre a 

diciembre DE 2025, por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.671.695) cada uno. 

Plazo: Será hasta el (31) de (Diciembre) de 2025. 
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OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal, con autonomía técnica, 

administrativa, financiera y tecnológica, para realizar actividades administrativas y 

técnicas como apoyo en la gestión de las acciones de formación profesional integral 

que se ejecuten en el marco del programa de articulación con la media, aplicando los 

lineamientos y la normatividad establecida por el Centro de Servicios Financieros y sus 

grupos de interés. 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar transferencia técnica y 

pedagógica a los Establecimientos 

Educativos articulados para que 

adopten la formación por 

competencias, proyectos, la 

normatividad y lineamientos vigente 

del SENA. 

Se realiza la programación de 

transferencias técnica y 

pedagógica a los 
Establecimientos Educativos 

articulados para que adopten 

la formación por 

competencias, proyectos, la 

normatividad y lineamientos 

vigente del SENA. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

2 Orientar a los Establecimientos 

Educativos en la planeación y 

articulación curricular de acuerdo 

con el procedimiento establecido.  

Se responden solicitudes de las 

instituciones educativas sobre la 

orientación de procesos de 

planeación y articulación 

curricular de acuerdo con el 

procedimiento establecido. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

3 Apoyar a las Secretarías de 

Educación y Establecimientos 

Educativos, en la configuración y 

organización de los ambientes de 

aprendizaje requeridos por el SENA 

para desarrollar las acciones de 

formación en programas técnicos 

Para este periodo no se 

realizaron actividades 

correspondientes a esta 

obligación. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

4 Realizar con el instructor la visita 

técnica a los ambientes de 

formación y entregar concepto a los 

Establecimientos Educativos. 

Para este periodo no se 

realizaron actividades 

correspondientes a esta 

obligación. 

Para este periodo no se 

realizaron actividades 

correspondientes a esta 

obligación 
5 Elaborar el plan operativo anual 

institucional del programa entre el 

Centro de Formación con el 

Establecimiento Educativo 

articulado, y concertar con el mismo 

la entrega de información referida 

para el programa: Informes, 

formatos y demás solicitados por las 

Secretarías de Educación y 

Regionales del SENA según 

acuerdos establecidos. 

Se acompañó el proceso de 

elaboración de informe 

semestral de acuerdo con el 

plan operativo a las 

instituciones educativas en 

convenio. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

6 Apoyar el seguimiento y evaluación 

al cumplimiento del plan operativo 

Se apoyó el seguimiento y 

evaluación al cumplimiento del 
Gestión Contractual 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
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institucional juntamente con el 

Establecimiento Educativo 

articulado para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el convenio. 

plan operativo relacionado con 

los procesos pedagógicos de 

cierre y certificación de 

aprendices. 

Gestión Financiera 

7 Efectuar el informe de gestión en 

cumplimiento de las obligaciones 

contractuales del programa. 

Se elaboró el Informe del mes 

en cumplimiento de las 

obligaciones contractuales del 

programa. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

8 Ejercer acompañamiento al proceso 

de ejecución de la formación que 

imparten los instructores de manera 

presencial como a través de los 

medios digitales de apoyo a la 

formación dispuestas por el SENA y 

usadas por los instructores con base 

en los elementos establecidos en la 

Guía de Desarrollo Curricular. 

Se responden solicitudes de las 

IE sobre novedades de 

formación en cumplimiento del 

convenio con la articulación 

con la media CSF 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

9 Generar las orientaciones y la 

logística necesarias que permita 

realizar las actividades de 

inscripción, matrícula y certificación 

en el marco del programa de 

articulación con la media. 

Se generó las orientaciones y la 

logística necesarias que 

permita avanzar en las 

actividades de certificación en 

el marco del programa de 

articulación con la media. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

10 Participar en las reuniones, eventos y 

otras actividades en la que la 

supervisión requiera. 

Se participó y lideró en las 

reuniones programadas por la 

coordinación de articulación 

con la media 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

11 Apoyar la gestión documental, 

conforme a los procesos y 

procedimientos establecidos por la 

entidad, de acuerdo con lo 

requerido. 

Se apoyó constantemente el 

proceso de gestión documental 
Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

12 Responder oportunamente las 

comunicaciones, peticiones, y 

demás actuaciones administrativas 

que le correspondan según su 

objeto contractual y obligaciones.   

Se respondió a las 

comunicaciones, peticiones y 

demás actuaciones 

administrativas de acuerdo con 

el objeto contractual. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

13 Desarrollar las demás actividades 

propias y relacionadas al objeto del 

presente contrato y que sean 

designadas por el supervisor. 

Se desarrollaron actividades 

propias y relacionadas al objeto 

del presente contrato y que 

sean designadas por el 

supervisor. 

Gestión Contractual 

Gestión Financiera 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Contractual?csf=1&web=1&e=IYYBFj
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/articulacioncsf_sena_edu_co/Documents/2025%20Articulacion%20CSF/02%20-%20Evidencias%20Gesti%C3%B3n%20Administrativos%202025/JOHANNA%20PAOLA%20GONZALEZ%20PAEZ/Noviembre%202025/Gesti%C3%B3n%20Financiera?csf=1&web=1&e=N2EO4a
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.     

2.     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el número de planilla 91954531 y 92070377, mi Planilla correspondiente al mes 

de noviembre y diciembre 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (01) folios 

Cordialmente,  

 

 

 

Firma 

JOHANNA PAOLA GONZÁLEZ PÁEZ 

Contratista 

C.C. No. 53.155.193 

Recibí a satisfacción: 
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Firma 

HECTOR GONZALO ROMERO REY 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8268927 

Cargo del supervisor Coordinador 
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GCCON-F-030 V05 

 

 

Octubre de 2025 

 

 

Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 CONTRATO CO1.PCCNTR.8268927 DEL 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  SENA - Centro de Servicios Financieros 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8268927 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y tecnológica, para 
realizar actividades administrativas y técnicas como apoyo en la 
gestión de las acciones de formación profesional integral que se 
ejecuten en el marco del programa de articulación con la media, 
aplicando los lineamientos y la normatividad establecida por el 
Centro de Servicios Financieros y sus grupos de interés 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

2/09/2025 

FECHA DE INICIO 3/09/2025 

PLAZO INICIAL 120 días           

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025     

RAZÓN SOCIAL JOHANNA PAOLA GONZÁLEZ PÁEZ  

CC o NIT CC. 53155193 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
Centro de Servicios Financieros Carrera 13 N65 – 10 y subsedes 
adscritas. 

VALOR INICIAL  $ 18.686.780 

FORMA DE PAGO Periódico mensual 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

225  

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

76625 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

$18.686.780 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

N/A 

VALOR TOTAL PAGADO $14.015.085 

VALOR TOTAL EJECUTADO $18.686.780 

SUPERVISOR Héctor Gonzalo Romero Rey 

APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

No 

OBLIGACIONES 

 

¿CUMPLIÓ? 

SI / NO / Parcialmente 
/ No se requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1 Realizar transferencia técnica y 

pedagógica a los 

Establecimientos Educativos 

articulados para que adopten la 

formación por competencias, 

proyectos, la normatividad y 

lineamientos vigente del SENA.  

SI  Durante la vigencia del 

contrato se gestionaron las 

consultas y solicitudes de 

diversas entidades en 

relación con los procesos 

de transferencia a las 

instituciones educativas 

articuladas.  

2 Orientar a los Establecimientos 
Educativos en la planeación y 
articulación curricular de 
acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

SI Durante la vigencia del 
contrato, se realizó 
acompañamiento a 1 
institución educativa para 
iniciar proceso de convenio 
2026.  
Se hizo acompañamiento a 
1 colegios para proceso de 
diversificación  
Se realizó convocatorias 
aspirantes a Tecnólogos, 
por medio de los Colegios 
con el propósito de iniciar 
preinscripción y matrícula 
para cadena de formación 
2026.  
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3 Apoyar a las Secretarías de 
Educación y Establecimientos 
Educativos, en la configuración 
y organización de los ambientes 
de aprendizaje requeridos por 
el SENA para desarrollar las 
acciones de formación en 
programas técnicos 

SI Durante la vigencia del 
contrato Se realizó 
seguimiento con el formato 
GFPI-F-021 Novedades de 
Ambientes a 108 colegios.  
12 colegios inician plan de 
mejoramiento por no 
cumplir con los ambientes 
adecuados para la 
formación  
Se atiende visitas de 
colegios interesados en 
convenio de articulación 
con el CSF 

4 Realizar con el instructor la 
visita técnica a los ambientes 
de formación y entregar 
concepto a los Establecimientos 
Educativos. 

SI Se realizo visita técnica a 
los ambientes de formación 
y se entregó concepto al 
establecimiento educativo 
para proceso de 
diversificación 

5 Elaborar el plan operativo anual 
institucional del programa entre 
el Centro de Formación con el 
Establecimiento Educativo 
articulado, y concertar con el 
mismo la entrega de 
información referida para el 
programa: Informes, formatos y 
demás solicitados por las 
Secretarías de Educación y 
Regionales del SENA según 
acuerdos establecidos. 

SI Durante la vigencia del 

contrato se acompañó la 

elaboración de los informes 

finales de las diferentes 

instituciones educativas.  

6 Apoyar el seguimiento y 
evaluación al cumplimiento del 
plan operativo institucional 
juntamente con el 
Establecimiento Educativo 
articulado para garantizar el 
cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el 
convenio. 

SI Durante la vigencia del 
contrato se realizó 
verificación y seguimiento a 
al cumplimiento del plan 
operativo relacionado con 
los procesos pedagógicos 
de cierre y certificación de 
aprendices. 

7 Efectuar el informe de gestión 
en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del 
programa. 

SI Durante la vigencia del 
contrato se realizó 
mensualmente el informe 
de ejecución de acuerdo 
con las obligaciones 
contractuales y el 
cumplimiento de pagos al 
sistema de seguridad social 
mes a mes.  

8 Ejercer acompañamiento al 
proceso de ejecución de la 
formación que imparten los 

SI Durante la vigencia del 
contrato se acompañó y 
atendió las solicitudes de 
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instructores de manera 
presencial como a través de los 
medios digitales de apoyo a la 
formación dispuestas por el 
SENA y usadas por los 
instructores con base en los 
elementos establecidos en la 
Guía de Desarrollo Curricular. 

las IE sobre novedades de 
formación, procesos de 
cierre y certificación de 
aprendices en 
cumplimiento del convenio 
con la articulación con la 
media CSF 
 

9 Generar las orientaciones y la 
logística necesarias que 
permita realizar las actividades 
de inscripción, matrícula y 
certificación en el marco del 
programa de articulación con la 
media 

SI Se generó las 
orientaciones y la logística 
necesarias que permita 
avanzar en las actividades 
del proceso certificación de 
aprendices en el marco del 
programa de articulación 
con la media 
 
 

10 Participar en las reuniones, 
eventos y otras actividades en 
la que la supervisión requiera. 

SI Durante la vigencia del 
contrato, se asistió a las, 
diferentes reuniones 
convocadas por la SED, los 
colegios públicos y 
privados cuando hubiese el 
caso y se asistió a las 
reuniones de mesa de 
trabajo convocadas por la 
Regional D.C. 

11 Apoyar la gestión documental, 
conforme a los procesos y 
procedimientos establecidos 
por la entidad, de acuerdo con 
lo requerido. 

SI Durante la vigencia del 
contrato se apoyó 
constantemente el proceso 
de gestión documental 

12 Responder oportunamente las 
comunicaciones, peticiones, y 
demás actuaciones 
administrativas que le 
correspondan según su objeto 
contractual y obligaciones. 

SI Durante la vigencia del 
contrato, Se respondió a 
las comunicaciones, 
peticiones, requerimientos 
y demás actuaciones 
administrativas de acuerdo 
con el objeto contractual. 

13 Desarrollar las demás 
actividades propias y 
relacionadas al objeto del 
presente contrato y que sean 
designadas por el supervisor. 

SI Durante la vigencia del 
contrato, se desarrollaron 
actividades propias y 
relacionadas al objeto del 
presente contrato y que 
fueron designadas por el 
supervisor. 
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3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

NRO. DE PÓLIZA 310-47-994000017801 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 02/09/2025 

FECHA APROBACIÓN 03/09/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 02/09/2025 30/04/2026 $1.868.678  

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A N/A 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio Nro.   

No se efectuó la ampliación de las garantías. 

 

 

 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contratista cumplió de manera satisfactoria con la totalidad de las obligaciones establecidas en el 

contrato, atendiendo oportunamente cada uno de los requerimientos y entregables previstos. Su 
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desempeño durante la ejecución del contrato fue adecuado, demostrando responsabilidad, cumplimiento 

de los plazos y calidad en las actividades desarrolladas. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

 “No aplica” 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

NO, no se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión. 

Héctor Gonzalo Romero Rey fecha 5/02/2025  

 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - 

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que 

modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor 

de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a 

satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso 

contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han 

terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento 

de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las 

condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007. 

 

 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
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CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 

1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 

regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos 

requeridos para la contratación. 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar 

la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición 

la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los 

lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones 

establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el 

cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará 

al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación 

de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que 

sean necesarias durante la ejecución del contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos 

Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de 

la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los 

lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) 

Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 

ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del 

Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al 

supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del contrato. En el evento de 

cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la designación se efectuará 

mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de la plataforma de Colombia 

Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás 

que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Pagos realizados 

 

El [Incluir la fecha en que se expidió la certificación] se expidió el certificado de desembolsos [Relación de 

pago de SIIF] del [Contrato / Orden] nro. [incluir número del contrato o de la orden], cuyo valor total 

pagado es de [Indicar el valor total pagado en el contrato u orden] 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 



 

9 

GCCON-F-030 V05 

No aplica 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 18.686.780 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico  $ 18.686.780 

Valor ejecutado  $ 18.686.780 

Valor pagado  $14.015.085 

Valor por pagar  $ 4.671.695 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

En virtud a las condiciones contractuales, el SENA pagará al contratista el saldo a favor del contratista 

previsto en el balance financiero, una vez se cumplan con las condiciones de pago. 

 

Para constancia se firma el día 31 de diciembre del 2025. 

 

 

 

Héctor Gonzalo Romero Rey 

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Yeison Golondrino-Valentina Amaya – Apoyo Administrativo 



EVIDENCIAS INFORME DE EJECUCION DICIEMBRE DE 2025 

Informe de Seguimiento y Acompañamiento procesos de cierre 

pedagógicos y administrativos 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Gestión Administrativa y de Cumplimiento Contractual 

 



 

 



 


